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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/VA2/24/1111 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 

8 mayo de dos mil veinticuatro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 

En relación con el Acta de Inspección arriba referenciada, consideramos  
 

 Página 1 de 10, quinto párrafo. Comentario: 
 
 
 
Análisis de Riesgos, Licenciamiento y Seguridad de ANAV 
 

 Página 1 de 10, séptimo párrafo. Comentario: 
 
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en 
el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, 
se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 
 

 Página 4 de 10, antepenúltimo párrafo. Comentario:  
 
Donde dice Acción PAC 23/3249 
 
Entrada PAC 23/3249. 
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 Página 4 de 10, penúltimo párrafo. Comentario:  
 
 
 
Entrada  

 
 Página 4 de 10, penúltimo párrafo. Comentario:  

 
Donde dice: y falló antes de la fecha prevista..  
 

Debería decir: reprogramada 

 
 Página 4 de 10, último párrafo. Comentario:  

 
 
 
Entrada PAC 23/4525. 

 
 Página 5 de 10, primer párrafo. Comentario:  

 
-V-23/28 y de la EVO asociada 
 
Debería decir: -V-23/28 y de la EVOP asociada 

 
 Página 5 de 10, segundo párrafo. Comentario:  

 
Donde dice: A preguntas de la Inspección, los representantes del titular 
indicaron que los moto generadores del RPS no están dentro del alcance de la 
RM; y que después del suceso (ISN 24-001) de caída incontrolada de barras de 
control y parada por un mal mantenimiento de los MG, estos han pasado a estar 
dentro de la RM al superar el criterio de disparo utilizado por la sección de RM 
 
Debería decir: A preguntas de la Inspección, los representantes del titular 
indicaron que los moto generadores del RPS no están dentro del alcance de la 
RM vigilados a nivel de planta; y que después del suceso (ISN 24-001) de 
caída incontrolada de barras de control y parada por un mal mantenimiento de 
los MG, se ha superado el criterio de disparos de planta no planificados y el 
análisis del suceso se incluye dentro del informe de la RM asociado a esta 
superación 
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 Página 5 de 10, último párrafo. Comentario:  
 
 
 
con cada ejecución del 
POV-19-MJ, cada 72 h, .. 

 
 Página 6 de 10, tercer párrafo. Comentario:  

 
             
 
 
             
indicador B2 

 
 Página 10 de 10, tercer párrafo, en la relación del personal de CN Vandellòs II 

que participó en la inspección. Comentario:  
 
Donde dice:   
 
   
 









                





 




    


              


 
 

              



 

  
 
 





 




 





